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ORDEN de 8 de julio de 1971 por la que se con
cede la Cruz del Mérito Naval de seganda clase,
con distintivo blanco, al personal qUe se relaciona.

A propuesta del VicealmirantE Presidente de COSENA, y
en atención a los méritos contraídos por el personal que a con
tinuación se relaciona. con motivo de la celebración de la Se
ma:na Naval en Almeria¡ vefigo en concederles la Cruz del Mé-
rito Naval de segunda e ase, con distintiro blanco: •

Don José García Rum.
Don Eduardo Gallard Baldó.
Don Federico A-rCOB Martínez.
Don Enrique Navarro' Castillo.
Don Lucio de Sancho Martín.

Madrid, 8 de julio de 1971.

BATURONE

ORDEN de 8 de julio de 1971 por la que se con
cede la Cruz del Mérito Na¡;al de primera clase,
con diztintivo blanco, al personal que. se relaciona.

A propuesta deJ Vicealrtlirmnte Presidente de COSENA, y
en atención a los méritos -contraídos por el personal qUe a
continuación se relaciona, con motivo de la celebración de la
Semana Naval en Almer1a, vengo en 'Concederles la Cruz del
Mérito Naval de primera clase.. con distintivo blanco:

Don JoSé María González-Gay Doménech.
Don Manuel Jiménez Cuenca·Nieto.
Don Juan Carlos Balanya Martin.

Madrid, 8 de julio de 1971.

BATURONE

ORDEN de 8 de julio de 1971 por la que se con
cede la Cruz del Mérito Naval de primera clase,
con distintivo blanco. al l)ersonal que se relaciona.

A propuesta del Vicealmirante Presidente de COSIDNA, y
en atención a los méritos contraidos por el personal que a con~

tínu~ión se relaciona, con motivo de la celebración de la Se
mana Naval en Almeria, vengo en concederle la Cruz del Mé
rito Naval de prímeTil clase, con distintivo blanco;

Coronel de Infantería (SEM) don AntonloCaba Rubio.
Coronel de Infanteria (8EM) don Bienvenido Barrios Rueda.
Teniente Coronel de Aviación (SEM) don Luis Páez Jtménez.
Teniente Coronel de Infantería don Antonio Calvo-Flores Na-

varrete.
Teniente Coronel de la Guardia Civil don Santiago López

Pujol.
Comandante de Artillería (SEM) don Fernando Rodríguez

Sotis.

Madrid, 8 de julío de 1971.

BATURONE

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN de 18 de junio de 1971 por la que se aprueba
a la Entidad «D. A. P. A., Sociedad Anónima de
Seguros Generales» (C-228J, la documentación apli
cable al .;eguro de pérdilla de beneficios a canse-..
cuencía de incendios. '

TImo. Sr.: Visto el escrito de «D. A. P. A., Sociedad Anónima
de Seguros Generales» (0-228>, en solicitud de aprobación de
la proposición, póliza, bases técmcas y tarifas del seguro de
pérdida de beneficios a consecuencia de incendIos, a cuyo fin
acompafla la preceptiva documentadón, y

Vistos los favorables informes de la Subdirección <J:.eneral de
Seguros. de ese Centro directivo, y a propuesta de V. r.,

Este Ministerio ha tenido a bien acceder a lo interesado por
la indicada Entidad, con aJprobación de la documentación pre.
sentada.. .

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afios.
Madrid, 18 de junio de 1971.-P. D.. el Subsecretario, José

Maria. Sainz de Vicuña.

Ilmo. Sr. Director general de Política 1"inanciera..

ORDEN de 18 de junio de 1971 por la que se aprueba
provisionalmente a la Entidad «Oceicl-ente, Compañía
Espanola de Seguros, S.A.» (C~134), la documen
tación correspondiente al seguro de vtda colectivo,
temporal. renovable.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de «OccIdente, COmpañia Espafiola
de Seguros, S. A.» (e-1M), en solicitud de aprobación de la. si
guiente documentación, aplicab!e al seguro de vida colectivo, tem
POl'al renovable: Contrato de seguro, solicitud, cláusula de par
ticipación de beneficios, bases técni-ca.s y tarifas, a cuyo fin a.com
pafia los ejemplares reglamentarios, y

Vistos los favorables mformes de la Subdirección General de
Seguros, de ese Centro. directivo, y a propuesta de V. L,

Este Ministerio ha tenido a bien acceder provisionalmente
a 10 interesado por la indicada Entidad, con aprobación de la.
documentación presentada, hasta tanto se dicte una. disposición
que, con carácter general, regule los seguros colectivos o de
~upo.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid. 18 de junio de 1971.-P. D., el Subsecretario, José

Maria Sainz de Vicuña.
Dma. Sr. Director general de Política Financiera..

ORDEN de 18 de ju.nio de 1971 por la que se aprueba
provisionalmente a la Entidad {{La Previsión Nacw
nal. Compa'ñia Española de Segnros, 8. A.» (C-l5SJ,
la documentacion correspondiente al seguro de vida
colectivo, temporal. renovable.

TImo. Sr.: Visto el escrito de «La Previsión Nacional, Com
paliia Española de Seguros, S. A.» (0·158), en solicitud de apro
bación de la siguiente documentación, apli<:able al seguro de
vida colectIVO, temporal. renovable: Contrato de seguro soli~

citud., cláusula de participaciÓn de beneffcios, bases técnicas y
tarifas, a cuyo fin acompaña 105 ejemplares reglamentarios. y

, Vistos los favorables informes de la Subdirección General. de
seguros, de ese Centro dlrectivo, y a propuesja. de V. l.,

Este Ministerio ha tenido a bien acceder proviBiuM1mente
a lo interesado por la indicada Entidad, con. aprobaeión de la.
documentación presentada, hasta tanto se dicte una. disIX>Sición
que, con carácter general, regule los seguros colectivos o de
grupo.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a. V. lo muchos alias.
Madrid, 18 de junio de 1971.-P. D., el Subsecreta.rio, José

María Sainz de Vicuña..

Ilmo. Sr. Director general de Política. Financiera.

ORDEN de 18 de junio de 1971 por la que se aprueba
provisionalmente a la Entidad «Sociedad Catalana
de Seguros a Prima Fija» {C-184J la documentación.
correspondiente al seguro de vida colectivo, tempo
ral, renovable.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de «Sociedad Catalana de Seguros
a Prima 1'lja}} (C-184) en solicitud de aprobación de la siguiente
documentación, aplicable al seguro de vida -colectivo, temporal,
renovable: Contrato de seguro, so.ucitud, cláusula de partiei~

pación de benefkios, bases técnicas y tarifas, a cuyo fin acompaña
los ejemplares reglamentarios,. y

Vistos los favorables informes de la Subdirección General de
Seguros, de ese Centro directivo. y a propuesta de V. L,

Este Ministerio ha tenido a bien a.ccedea- provisionalmente
a lo interesado por la indicada Entidad, con aprobación de la
documentación presentada, hasta tanto se dicte una dispúbición
que, con carácter general, regule los seguros colectivos o de
grupo.

Lo que comunko a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos añOs.
Madrid, 18 de junio de 1971.-P. D., el Subsecretario. José

María Sainz de Vicuña.
Ilmo. Sr. Director general de Politíca Financiera.

ORDEN de 21 de junio de 1.971 por la que se aprueba
el convenio fiscal de ámbito nacional, entre la Ha
ciend.a Pública y la Agrupación NaciOnal d.e Contri
bU.1lentes de la Industria Papelera para la exacción
del Impuesto General sobre el Tráfico de las Em
presas. mlo 1971.

TImo. Sr,: Vista la propuesta de la Comisión Mixta designada
para elaborar las condiciones a regir en el convenio que se
indica,

Este Ministerio, en uso de las facultades que le otorgan la
Ley 230/1963, de 28 de diciembre; el Decreto de 29 de diciembre
de 1966 y la Orden de 3 de mayo del mismo afi.o, ha acordado
lo sIguientes:

Primero.-Se aprueba el convenio fiscal, de ámbito nacional,
ron la mención {{C. N. número 16/197b, entre la Hacienda Públi
ca y la Agrupación Nacional de Contribuyentes de la Industria
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Papelera, para 1& e:mceión del ImPUe6to General sobre el Trá
fico de 188 Empresas, con sujeción a las eláusulas y condiciones
que se establecen en la presente.

Begundo.-P«íooo de vigencia: Este convenio regirá desde
el 1 de enero a 31 de diciembre de 1971.

Tercero.-Extensión subjetiva: Quedan sujetos al convenio
los contribuyentes que flgur-6.n en la relación definitiva, aprobada
por la Comisión Mixta en propuesta de 9 de junio de 1971, exclui
dos los domic111ados en las provineias de Alava y Navarra y todos
aquellos que han presentado su renuncia en tiempo ~, forma.. 1M
bajas y las Empresas exelUidas por las· ordenes ministeriales
de 3 de noviembre de 1966. 20 de allrll de 1968 y 5 de julio de 1969.

Cuarto.-Extem16n objetiva: El conv~mio comprende las acti
vidades y hechos imponibles dimanantes de las mismas que se
detallan a. continuacIón:

a) Activid'8ides: Todas 1M reladonadas con la fabricación
del papel, cartón y cartulina y sus manipulados o transformados
elaborados por los propios fabricantes.

QuedanexcltúdhS <jel presente convenio:
1_° Las exportacioneso
2.° Las operaciones realizadas en Alava, Navarra, islas Ca

narias, Ceuta, Melilla y tel'ritori6s tlependientes de la Dirección
General de Promoción del sahara.

3.° Las ventas y transmisiones a las islas Canarias, Ceuta,
Melil1a y territorios dependientes de la, Dirección General de
Promoción del Sallara.

4.0 Las exportaciones.
b) Hechos imponibles:

Hechos imponibles Artículo Bases Tipo Cuotas

Papel, caJ"tón y cartulina:

Fabricación y venta a mayoristas 000 16, e; 1; 44
Fabricación y venta a minoristas '00 16, e; 1; 44

Manipulados papel, -cartón y cartulina:

Venta a Inayoristas 000 ". ••• 3
Venta a minoristas oo. o ' _ _. ••• 3

Ejecución de obras ... '" 3

Totales ..

2.315.702.000
247.298.000

37.123.012
4.127.025
4.548.425

2.608.798.462

2,50 %
2,90 %

2,0() %
2,40%
2.70 %

57.892.550
7.171.642

742.460
99.048

122.807

66.028.507

Quinto.-La cuota global para el conjunto de contribuyentes
y por !asactividades y hechos imponibles comprendidos en el
convenio se fija en sesenta y seis millones ve~ntiocho mil quinien
tas siete pesetas.

sexto.-Reglas de distribución de la cuota global: Para impu
tar a cada contribuyente sus bases y cuotas individuales se apli
carán las siguientes reglas: Las re.sefiadas· en la instancia de
petición de convenio. referidas a la Clasificación de producción,
-encuadramiento proporcional,tonelaje de papel atribuible, valor
teórioo de ~a produccIón y clasificación segun las especificaciones
y detalles contenidos en la referida instancia.

Séptimo.-IEl sefialamiento,. exhibición y comunicación de las
bases y cuotas individuales se efectuará con sujeción a lo dis
puesto en la Orden ministerial de 3 de mayo de 1966, y se impu
tarán a. los contribuy.entes los coeficientes o puntos que prooe
dan de los fijados en cada regla de distribución.

octavo.-lJas cuotas globaJ.es serán ingresadas globalmente
en dos plazos, oon vencimiento el. primero de acuerdo con las
nQrmas est'ablecidas en el Estatuto de Recaudación y el segundo
el día 20 de noviembre de 1971. en la forma prevista en el ar
tículo 18. nú.lnero 2. apartado B), de la Orden de 3 de mayo
de 1966, tin perjuicio de lo establecido en el artículo 20-2, del
vigente Reglamento General de Recaudación.

Estos ingresos. se ¡'ea.lizarán en las ~eleg8lCiones de Hacienda
correspondientes por el importe total que resulte imputado al
-censo de contribuyentes de cada una, distribuidos en los plazos.
cuantias y vencimientos antes dichos. obligándose la Agrupación
a comunicar a la Direcctón General de Inspección e Investiga
ción, con antelación núnima de quince diaa al vencimiento de
cada. Plazo, el importe a ingresar en ~ada provincia.

A esto.s efectos se procederá en la forma. siguiente:

a) La. Agrupación comunicará a los contribuyentes el impor..
te de sus bases y cuotas individuales para que éstos le entreguen
el de· estas últimas con antelación suficiente al vencimiento que
oorresponde.

b) El día del vencimiento la Agrupación ingresará el rotal
recaudado y presentará una relación de los nombres y domicilios,
bases y cuotas individuales de quienes no se las hayan satisfecho.

c) La. Administración procederá al cobro directo e individual
de las cuotas no satIsfechas, incluso en vía de apremio.

Noveno.-La aprobaeión del Convenio no exime a los contri
buyentes de sus obligaciones tributarias por actividades, hechOS
imponibles y períodos no convenidos, ni de las de carácter for~

mail, documental, contable o de otro orden que sean preceptivas,
salvo las de presentación.de decl¡traciones-liquldaciones por los
hechos imponibles objeto de convenio.

Décimo.-En la drn;umentaeión a expedir o conservar. según
[as normas reguladoras del Iinpuesto, se hará constar necesaria.
mente la mención del Convenio.

Undécimo.-La tributaICión aplicable a las altas y bajas que

se produzcan durante el período de vigencia del convenio, el pro
cedimiento para sustanciar las reclamaciones y las normas y
garantías para la ejecución y efectos del mismo se ajustaran
a lo que para estos fines dispone la orden de 3 de mayo de 1966.

Duodécimo.-En todo 10 no regulado expresamente en la pre
sente se aplicará, en cuanto proceda, la mencionada orden de
3 de mayo de ,196.6.

Lo que comunico a V. l. a los efectos oportunos.
Dios guarde a V. I. muchos aftos.
Madrid, 21 de junio de 1971.-P. D., el Subsecretario, José

María S'ainz de Vicuña.

Ilmo. Sr. Director general de Inspección e Investigación.

ORDEN de 21 de junio de 1971 por la. que se aprueba
el convenio fiscal, de ámbito nacionaz, entre la Ha
cienda Pública y el Grupo Nacional de Exhibición
Cinematográfica para la exacción del Impuesto Ge
neral sobre el Tráfico de Empresas durante el pe
ríodo" de 1 de enero al 31 de diciembre de 1971.

Iimo~ Sr.: Vista. la propuesta de la Comisión Mixta designa
da para elaborar las condiciones a regir en el convenio que se
indica,

Este MinIsterio. en uro de las facultades que le otorgan la
Ley 230il963, de 28 de diciembre; el Decreto de 29 de diciembre
de 1966. Y la Orden de 3 de mayo del mismo ano. ha acordado
10 siguiente:

PrimerO.-Se aprueba el convenio fiscal, de ámbito naciona;l.
con la mención «D. N. número 101/1971», entre la Hacienda Pu
blica y el Grupo Naciohal de Exhibición .Cinematográfica, para
la exacción del Impuesto General sobre el Tráfico de las Em
presas. con sujeción a las cláusulas y condiciones que se esta~
blecen en la presente.

Segundo.--Período de vigencia: Este convenio regirá desde
elIde enero a 31 de diciembre de 1971.

Tercero.-Extensión subjetiva: Quedan sUJetos al Convenio
los contribuyentes que figuran en el censo actualizado y revisa.
do de conformidad oon lo dispuesto en el artículo 10 de la orden
de·3 de mayo de 1966 con las modificaciones resultantes de las
renuncias presentadas en tiempo y forma, de las que se une
relación a la presente acta.

Cuarto.-Extensión objetiva: El convenio comprende }as actI
vidades y hechos imponibles dimanantes de las mi'smas que se
detallan a contillua;ción:

a) Actividades: Exhibición cinematográfica.
b) Hechos imponibles.

_______. .:H::e::c::h..:::u'i impon:l::b::.les=- _

Recargo sobre el precio de las localidades para la protección a la
cinematografía nacionM o.. •.• ••• ... .•. ... •.•

Arbitrio provincial '0 .

,Artículo

201, 6_°

Bases

5.846.347.765
5.848.347.765

Tipo

3.5 %
0,7%

Cuotas

204.692.171
40.938.434

Totales ... ... ..~ '" . 245.630.805


